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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡arríente que los señores Alcaldes y Secretarios
iste Boletín, dispondrán que se deje un ejem-

1sitiode costumbre, donde permanecerá hasta
el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, yun año, 72.

PESETAS

Anuncios'procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 1126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

\u25a0as: Calle' de Alcalá, número 126
sfono :-63884 :-: apartado

tve y inedia a una y inedia s de tres y inedia a siete y inedia
Número suelto: 5Q céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: 6O céntimos

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
pducción de disposicio-
¡s del Estado Español

Ministerio de Justicia nisterio de Agricultura, sin perjuicio
de ampliar tal medida cuando los
medios de transporte permitan traer
al interior los cargamentos recibidos.

tud, con objeto de realizar oportuna-
mente la nueva inspección a que hace
referencia el citado Decreto.ORDEN de 15 de abril de 1939, seña-

lando el comienzo de plasos para
interponer recurso ante el Tribunal
Supremo.

Toda la legislación general vigen-
en la España Nacional tiene fuer-

f de obligar, aunque no se publique
1 este Boletín. En esta Sección del
oletín Oficial se recogen algunas
? las disposiciones vigentes, con el
<i de facilitar el conocimiento de
las a los que por haber padecido la

Madrid, 22 de abril de 1939. A.ño
ia Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

de las Peñas (rubricado). —Visto
El Gobernador civil. Luis de

Se exceptúa la provincia de Valla-
dolid, en la cual ya se había hecho
anteriormente la oportuna reducción.

m
M
buenoExcmo. Sr. :Por Orden, de este Mi-

nisterio fechada el 17 de marzo últi-
mo, se dispuso que el ejercicio de la
profesión ante el Tribunal Supremo
de Justicia corresponde exclusivamen-
te a los Abogados y Procuradores per-
tenecientes a los respectivos Ilustres
Colegios de Madrid.

Burgos, 21 de abril, de 1939. Año
de la Victoria.

—
El General Subse-

cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-

ilarcón
(Núm 90) (G.-m)

vanilles
resión roja no han podido conocer

disposiciones publicadas en el
iOficial del Estado.

(Núm. 78) —97) AYUNTAMIENTOS

CHAMARTÍN iDE LA ROSA
Establecido por el momento el Tri-

bunal Supremo de justicia en Valla-
dolid, y liberado Madrid, se plantea
el problema de la imposibilidad de
que los Procuradores ejerzan su pro-
fesión en ambas poblaciones a la vez.

Delegación Provincial de Industria
Se pone en conocimiento de los

contribuyentes por cualquier clase de
arbitrios e impuestos municipales de
este Ayuntamiento que, a partir de la
fecha de la publicación de este anun>-
ció en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y en el plazo de un mes, pue-
den ser satisfechos, sin recargo algu-
no, todos aquellos recibos que en 18
de julio de 1936 se encontraban en
período voluntario, y los que con pos-
terioridad a esa fecha se hayan pues-
to al cobro ; advirtiendo que pasada
dicha fecha se procederá por la vía
de apremio.

Ministerio de Agricultura A los efectos dej Decreto del Minis-
terio de Industria y Comercio.de 20 de
agosto de 1938, y corrió

'consecuencia
de la inspección e informe realizado
por el personal de esta Delegación., re-
lativo a ¡a instalación de la cerrajería
sita en la calle de Calvo Asensio, nú-
mero 4, propiedad de «Manufacturas
Metálicas», he resuelto autorizar el
funcionamiento de la referida indus-
tria en las condiciones declaradas por
su propietario en su comunicación a
esta Delegación, quedando obligado
el referido propietario a comunicar a
la misma la marcha normal de su in-
dustria dentro del plazo límite señala-
do en su solicitud, con objeto de rea-
lizar oportunamente la nueva inspec-
ción a que hace referencia el citado
Decreto.

Recuperación agrícola
Para la mejor solución del prob*e-

ma de la devolución del ganado lanar
y cabrío a sus propietarios, y en cum-
plimiento r'.c órdenes superiores, rodas
las Comisiones Depositarías de Recu-
peración Agrícola de la provincia se
atendrán a las siguientes ínstruc-

En su virtud, y para evitar esta ano-
malía,

Se acuerda :Que teniendo por no
corrido tiempo alguno de los plazos a
que se refiere la citada disposición de
17 de septiembre último, se abran de
nuevo, y para toda España, ios térmi-
nos "que comprenden, y comiencen
éstos a contarse a partir de los treinta
días siguientes al de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial.

\u25a0litro .
t.a Información rápida de la pro-
iencia o pueblo de origen del gana-
lanar y cabrío, dando cuenta a esta

atura (Alfonso XII,número 34) del
-ultado de esta información.
E.a Caso de indudable iden.tifica-
1 del lugar de procedencia, notifi-

|j©r telégrafo y correo reseña
Ka de dicho ganado, número de

•
Chamartín de la Rosa, a 25 de abril

de 1939. Año de la Victoria.—El Ad-
ministrador de Rentas (firmado).—Dios guarde a V. E. muchos años.

Vitoria, 15 de abril de 1939. Año
de la Victoria. V.°B.°:ElPresidente de la Comisión

Gestora (firmado).
TOMAS DOMÍNGUEZ DE ARÉVALO

Señor Presidente del Tribunal Su-
premo.

\u25a0 3^Madrid, 22 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
M. de las Peñas (rubricado). —

Visto
bueno : El Gobernador civil,Luis de

crías, etc., esperando la or-
sta Jefatura para el envío de
nado a su punto de origen.
1 ganado de procedencia du-
esconocida, o el procedente
pno por el ejército rojo, que-
Ila custodia de las Comisio-
Icitadas.

(Núm. 82) (G.—106) PROVIDENCIAS JUDICIALES
ilarcón

Ministerio de Defensa (Núm. 89) (G.—110) JUZGADOS MILITARES

Nacional
A los efectos del Decreto del Minis-

terio de Industria y Comercio de 20 de
agosto de 1938, y como consecuencia
de la inspección e informe realizado
\u25a0por el personal de esta Delegación, re-
lativo a la instalación de la Fábrica
de embutidos establecida en Madrid,
calle de Nicolás Estébanez, número 8,
propiedad de don Agapito Sánchez
Nieto, domiciliado en el mismo lugar,

REQUISITORIAS
nes a

4.
a D e ganado q:ue queda en

custodia se efectuará una clasifica-
ción en granado de vida y recría y ga-
nado de derecho, comunicando asimis-

Jefatura Provincial de Recu-
lón Agrícola el resultado de esta

ación.

SUBSECRETARÍA DEL AUDITORIA DE GUERRA DEll
EJÉRCITO EJERCITO DE OCUPACIÓN

RETEN- ION DE ARTÍCULOS
DE PIENSOS

Por el presente se cita de compa-
recencia, en el improrrogable plazo
de cinco días, a partir de la ¡publica-
ción del mismo, y ante el Juzgado
Especial Militar de Funcionarios Ju-
diciales, sito en el Palacio de Justicia
(Decanato del Ilustre Colegio de Pro-
curadores), a cuantas personas hu-
bieran prestado declaración en el su-
mario instruido durante la domina-
ción roja por el que fue Juez instruc-
tor de urgencia número i, Gonzalo
Navarro de Palencia y Romero, con
motivo de malos tratos inferidos a los

ORDEX di 21 de abril de 1939, le-
vantando la inmovilización de la
cuarta parte de las existencias de

omienda el más exacto cum-
plimiento de lo ordenado, por ser de

:me interés para la ganadería na-
nal.

cebada y avena he resuelto autorizar el funcionamien-
to de la referida industria en las con-
diciones declaradas por su propieta-
rio en su comunicación a esta Delega-
ción, quedando obligado el referido
propietario a comunicar a la misma la
marcha normal de su industria dentro
del plazo límite señalado-en su solici-

Teniendo en cuenta las importa-
ciones de cebada recientemente veri-
ficadas, se levanta en todas las pro-
vincias la inmovilización de la cuar-
ta parte de las existencias de cebada
v avena actualmente retenidas a dis-
posición de Intendencia por el Mi-

Madrid, 24 de abril de 1939.
Victoria.—El Ingeniero

(firmado]
im. 88)

A.ño
Jefe

(G.—iog)
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de quince días, desde esta in^""^no hay reclamación en contr
-^

Madrid, 28 -de abril de Io
,"0>

"

de la Victoria.—El Jefe de l?"^ñ°
(firmado). la Uja

de la publicación de la plísente, ante

este Juzgado Especial «A», General
Castaños, número i,piso I-ajo, al ob-
jeto de notificarle auto ; e procesa-
miento contra el mismo dictado en
sumarísimo de urgencia 735; advir-
tiéndole que de no hacer.o será de-
clarado rebelde.

BANGO ESPAÑOL DE CRÉDITO

EXTRAVIO DE LIBRETA
NUMEHQ 11-449

Habiéndose ertraviado la libreta de

ahorros de este Banco Español de
Crédito, expedida con el número
11.449,. a favor de don José Fernán-
dez Suárez, se advierte a aquellas
personas que se hallaren interesadas
que debem concurrir al Banco, en el
plazo de treinta días, a contar de la
presente inserción, en su edificio,
sito en la calle de Alcalá, número 14,

bajo apercibimiento, en otro caso, de
anularse la primitiva libreta y expe-
dirse un duplicado de la misma, sin
derecho a reclamación, de acuerdo
con las condiciones generales de este
Establecimiento.

(A.^9i)

MONTE DE PIEDAD Y r«.DE AHORROS AJAMadrid, 26 de abril de 1939. Año
ie la Victoria.—Eí Juez militar.

(B.-12)
Solicitado duplicado de la ]kde imposición número 13I J,

nombre de doña María Trelles Vreno, se anuncia será expedido
lándose la libreta primitiva, si'en"?plazo de quince días, desde esta inserción, no 'hay reclamación en <Ztrario.

)¡Ü'Z G ÁDO ESP iC 1A L
MILIT A K. «A»

El limo. br. Auditor clil Ejército
do Ocupación, y por su . ielegación
el Capitán Juez Instructor del juz-
gado Especial Militar «A , sito en
ia calle aei General Castañi>s, núme-
ro i(antiguo despacho íki 9), cita
üe comparecencia ante este Juzgado
nspeciai, para el üia 2ti d¿ los co-

Madrid, 28 de abril de 10™ A

-
de la Victoria.-El Jefe de la £(firmado). ¡i

-Madrid, 28 de abril de 1939. Año
de la Victoria. (A.-92)

rnentes, a las diez de la mañana,
a los agentes del S. 1. M. <jue prac-
ticaron la detención <ie Luis Sánchez
\ ilona, en el Cuartel del Batallón

(A.-90)
MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS

BANCO DE &ILBAO
Je Retaguardia número 2 (\u25a0( ¡arda de
Paredes, 45), siendo declaiados en
rebeldía caso de no hacerlo, pues así
10 tungo acordado en juicio sumarí-
simo de urgencia que con < 1 núme-

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 131.277, anombre de doña Amparo Casas Nú-ñez, se anuncia será expedido, aun-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta i/j.
serción, no hay reclamación en con-

ANUNCIO
Habiendo acordado el Consejo de

Administración de este Banco la sus-
pensión de todo el personal al servi-
cio de su Sucursal, de Madrid y ,1a iny

trucción de los expedientes necesa T

rios ipara dar cumplimiento a los pre-
ceptos que rigen ,ia depuración de
aquél, por el presente anupcio se em-
plaza a los señores funcionarios, em-
pleados y subalternos cuya relación
tigura al pie, para que, en el impro-
rrogable plazo de dos días naturales,
contados desde la publicación de este
anuncio, se personen en este Estable-
cimiento, para alegar por escrito
cuanto estimen conveniente en su des-
cargo. Pasado este plazo de dos días,
con o sin presentación de los docu-
mentos y alegaciones pertinentes, se
entenderá, a todos los efectos, cum-
olido aquel requisito, y, en todo casr
quien no lo hiciere, quedará definiti-
vamente separado de la plantilla de
personal del Banco, con pérdida d$
todos los derechos y acciones que le
correspondan. i

ro «53 Diligencias» instruyo contra

los mismos por supuesto delito de
ujhesión y auxilio a la rebelión.

Rogando a las Autoridades, tanto
.iviles como militares, procedan a la
lett-nción de los mismos, caso de ser

trario

Madrid, 28 de abril de 1939. Año
de lia Victoria.—El Jgfe de la Caja
(firmado) .íabidos

Madrid '.2 de abril de 193U. Año
El Juez Especi¿il Mi-

(A—93)
le la Victoria
itar «A>

MONTE DE PIEDAD Y CAJA-7)
DE AHORROS

JUZGADOS DE PRIMERA Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 84.496, a nom-
bre de don Francisco González Agui-
rre, se anuncia será expedido, anu-
lándose'la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no .hay reclamación en con-

INSTANCIA

REQUISITORIA

CHINCHÓN

Ternero (Francisco), do- trario
ultimamente en Colmenar
y cuyo paradero actual se Madrid, 28 de abril de (039. Año

de la Victoria.-^-EI Tefe de ¡a Caja
(formado)

e Oreja

mas, ante el Juzgado de
ion de Chinchón, para pro
iracion en sumario número ;o
ireoeric ei procedimienü ,

¡rcibimiento de pararle el peí-

comparecerá, en ei ténai-

Mru

üe U:t

Relación que se cita (A.-94)
Francisco Alcalá Llórente; Anto-

nio de la Rosa Alvarez ; Alfonso
Hernández Alvarez ; Ignacio TVIaia-
gón Ibáñez ; Manuel Mier Fernán-
de/. ; Pablo Luis Morales Pérez ;Francisco Badolato Arjona ; JoséAlonso Machado; Roberto Blanco
Castañedo ; Alfonso Baig Guart ;
Juan Ramón de Urquijo y Ulano;
Antonio Córdova Penit ;Manuel Lólpez González; Daniel Casillas Sa-
cristán ; Miguel San Román, de lakiva ; Federico Vicent y Palacios ;
José Salniquillo Urtizberea • José To-tosa Ht-rnandorena ; Amador Redon-do Cerdeiras; Saturnino RedondoCerdeiras; Enrique FernándezSa.nz; Eustaquio Bueno Campos;
\\enceslao Alted Sanz ; RicardoIraide Baseta; Enrique TaracidoOlmo ;Lu,s Díaz Serrano ; José LuisSan Cristóbal.

KJ30

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
1 qué haya lugar DE AHORROS

Uimchon, iS de abril de 1939. Año
Iictortay—El Secretario, P. S.,

duardo I'imcntcl.—El Juez de ins-
uccióri accidental firmado).
(N«im. 05) (B.—8)

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central.
número 5.029, ¡por 2.150 pesetas, re-
cha 14 de diciembre de 1935, se anun-
cia será expedido, anulándose el p»"
mitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación, en
contrario.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

EXTRAVIO DE LIBRETA Madrid, 28 de abril de 1939-
de la Victoria. El Interventor,
guel Rodríguez.

NUMERO 11.983

Habiéndose ertraviado la libreta de
itírros de éste Banco Español de
•edito, expedida con el número

(A.-96)

Administración del BOLETÍN 0pl

CIALde la provincia de MadridDionisio d<
López I tad , se advierte

se hallaren
concurrir al

s ¡personas
Madrid, 29 de abril de 1939. Añode la \ ictona.— Baxco de Bilbao.Madrid.

AVISOe treinta días, a
Se r¡te^a que con la mayor urg

da, y a fin de normalizar el re*

de este diario oficial, todos los 01%
nismos o dependencias oficiala

'

mitán las señas de los nuevos dow
Hos en los que se hallen instalados-

pres \u25a0 inserción, en su
calle de Alcalá,
ercibimiento. en

(A.-95)

nularse la primitiva li-
rse un duplicado de la
erecho a reclamación.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

»n las condiciones gene-
Establecimiénto. Solieitado duplicado de la libretaue imposición número itic<7s .,

nombre de doña María Zubia Casasse anuncia será expedido, anulando^se la libreta primitiva, si en el plazo

8 de abril de i030. Año IMPRENTA PROVINCIA1'

PASEO DEL DOCTOR ESQUERP 0' 5
Yirinr

(A.- 8o)

TELÉFONO 532O3


